
DOCUMENTOS PARA INCLUIR EN LA SOLICITUD DE BECA 2010-11 MEC 
PLAZO IMPRORROGABLE PARA SOLICITAR AYUDAS 15 DE OCTUBRE DE 2010 

(AUNQUE NO SE HAYA FORMALIZADO LA MATRICULA) 
 
DOCUMENTOS DE CARÁCTER GENERAL 

o En caso de menores de edad sin DNI, Fotocopia completa del Libro de Familia. Cuando haya ascendientes 
que formen parte de la unidad familiar, deberán aportar Certificado de empadronamiento y justificación de 
ingresos o pensión del año 2009. 

o Documento facilitado por la Entidad Bancaria en que conste el Código Cuenta Cliente de la cuenta en la que 
se abonará el importe de la beca y de la que deberá ser obligatoriamente titular o cotitular el alumno/a 
becario.  

o Certificación de convivencia conjunto de toda la unidad familiar cuando el alumno curse estudios fuera del 
domicilio familiar. 

o Para alumnos que inician estudios universitarios, original y fotocopia de la tarjeta de selectividad. 

o Si el solicitante vive fuera del domicilio familiar, documento acreditativo de la residencia durante el curso, 
bien fotocopia del contrato de alquiler y del DNI del propietario/a, bien certificado emitido por la residencia 
donde se encuentre. 

o En caso de que el solicitante alegue independencia familiar, cualquiera que sea su estado civil, deberá 
acreditar fehacientemente que cuenta con medios económicos propios suficientes que permitan dicha 
independencia (titularidad o alquiler de la vivienda, trabajo, etc.). 

o En caso de padres separados o divorciados, presentar fotocopia del convenio regulador y de la demanda de 
separación. 

o En su caso documentación acreditativa de la condición de familia numerosa, huérfano/a absoluto o 
discapacidad legalmente calificada del solicitante o alguno/a de sus hermanos/as (a 31 de diciembre de 
2009). 

o Fotocopia de la matrícula de los/las hermanos/as que realicen estudios universitarios fuera del domicilio 
familiar durante el curso 2009-10. 

 
 
DOCUMENTOS DE CARÁCTER ECONÓMICO 

o Aportación de información fehaciente sobre la situación económica de renta y patrimonio de la unidad 
familiar cuando no se presente declaración de la Renta.  

 
 
ALUMNOS QUE PERTENECEN A ALGUNA COMUNIDAD RELIGIOSA 

o Fotocopia del DNI del solicitante y del superior/a de la comunidad. 

o Certificado firmado por el superior/a en el que conste la pertenencia del alumno/a a la comunidad así como el 
módulo económico del año 2009. 

o Documento facilitado por la Entidad Bancaria en que conste el Código Cuenta Cliente de la cuenta en la que 
se abonará el importe de la beca y de la que deberá ser obligatoriamente titular o cotitular el alumno/a 
becario/a. 

o Para alumnos que inician estudios universitarios, original y fotocopia de la tarjeta de selectividad. 
 
 

“Los Órganos Colegiados de Selección de solicitudes de becas o Ayudas al estudio, podrán requerir los documentos 
complementarios que se estimen precisos para un adecuado conocimiento de las circunstancias peculiares de 
cada caso” (B.O.E. de 3 de julio de 2010, art. 41). 
 
LAS SOLICITUDES DEBERAN SER CUMPLIMENTADAS A TRAVES DE LA PAGINA WEB DEL MEC 
(https://sede.educacion.gob.es/portada.html (Trámites y Servicios) ) Y UNA VEZ IMPRESAS, FIRMADAS 
OBLIGATORIAMENTE POR TODOS LOS MIEMBROS COMPUTABLES DE LA UNIDAD FAMILIAR Y 
PRESENTADAS JUNTO CON LA DOCUMENTACION REQUERIDA EN EL NEGOCIADO DE BECAS DE LA UPSA 
O SECRETARIA DEL CENTRO DONDE EL ALUMNO VAYA A SEGUIR ESTUDIOS EL CURSO 2010-2011 
-  Información en la página web de la UPSA: http://www.upsa.es/admision/becas/principal/becas.php 
 


